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1. DATOS INFORMATIVOS 
 

1.1 Nombre de la Asignatura  : Derecho Romano 

1.2 Código de la Asignatura  : DR315 

1.3 Número de créditos  : 3 

1.4 Carácter de la Asignatura  : Teórico 

1.5 Ciclo Académico                : III 

1.6 Total de horas   : 3 

1.6.1. Horas de teoría  : 3 

1.6.2. Horas de práctica  : 0 

1.7 Prerrequisito   : DR103 

1.8 Total de Semanas  : 17 semanas  

 
2. SUMILLA 

 
Es una asignatura de carácter obligatorio, de naturaleza teórica y práctica. Pertenece al área de 

formación profesional Básica. Se orienta a lograr en los estudiantes las capacidades y 

competencias necesarias para discernir fundamentalmente los aspectos conceptuales e 

históricos del Derecho Romano, a la identificación de las fuentes y análisis de las instituciones 

jurídicas romanas. 

Comprende el estudio de:  Nociones Preliminares del Derecho Romano. Sujeto de Derecho.- 

Derechos reales.- obligaciones en general.-Sucesiones y defensa procesal de los derechos.-  

 
3. COMPETENCIAS  

 
  Conocer la creación jurídica romana para comprender las instituciones y categorías jurídicas 

actuales. 

 
 

4. CRONOGRAMA Y CONTENIDOS  
 
 

I UNIDAD 
 

NOCIONES PRELIMINARES DEL DERECHO ROMANO; SUJETOS DE DERECHO Y 
FAMILIA 

 
Capacidades: Describe la evolución histórica de la historia política romana, reconoce a los 

sujetos de derecho y la familia en Roma y los compara con la actual  



Nº 

SEMANA 

Nº 

SESION 

Nº 

HORAS 

CONTENIDOS % 

AVANCE CONCEPTUAL PROCEDIMENTAL ACTITUDINAL 

1 S1 
S2 

 
3h 

Visión histórica 
del mundo 
romano 

Participa en la 
exposición de las 
diversas etapas 
de la historia 
política romana 

Se informa 
sobre el 
desarrollo 
histórico-político 
de Roma 

 

2 S1 
S2 

 
3h 

Fuentes del 
Derecho 
Romano 

Analiza las 
fuentes del 
Derecho romano 

Recoge los 
aportes de las 
fuentes juridicas 
romanas 

 

3 S1 
S2 

 
3h 

Noción jurídica 
de la persona 
física y jurídica  

Analiza sobre la  
situación jurídica 
de los seres 
humanos en 
Roma 

Valora las 
cualidades del 
ser humano y 
de la 
personalidad 
jurídica 

 

4 S1 
S2 

 
3h 

El parentesco 
en Roma; patria 
potestad, 
adopción y 
mancipium 

Participa en la 
explicación de 
estas 
instituciones 
jurídicas en 
Roma 

Asume una 
actitud crítica 
sobre el 
parentesco y la 
organización de 
la familia 
romana 

 

5 S1 
S2 

 
3h 

El matrimonio; 
la legitimación; 
el divorcio  

Identifica las 
características 
del matrimonio 
romano y su 
efectos, así como 
su disolución 

Recoge los 
aportes del 
matrimonio 
romano y 
compáralo con 
la actual 

 

6  
PRIMERA EVALUACIÓN PARCIAL 

 
33.34% 

 
II UNIDAD 

DERECHOS REALES Y OBLIGACIONES EN GENERAL 
 

Capacidades: Aplicar criterios jurídicos en la utilización de las cosas para la satisfacción de 

necesidades humanas y los efectos de las relaciones jurídicas de carácter 

obligacional  

 
Nº 

SEMANA 

Nº 

SESION 

Nº 

HORAS 

CONTENIDOS % 

AVANCE CONCEPTUAL PROCEDIMENTAL ACTITUDINAL 

7 S1 
S2 

 
3h 

El patrimonio; 
los frutos; las 
cosas, sus 
elementos y 
clases  

Participa en el 
dialogo sobre el 
patrimonio y las 
cosas 

Hacer un uso 
jurídico de las 
cosas 
distinguiéndola 
de los bienes 

 

8 S1 
S2 

 
3h 

La posesión, 
usucapión y los 
interdictos 

Analiza el modo 
de adquisición de 
la posesión 
diferenciándola 
de  la propiedad 

Establece vías 
legales para 
proteger la 
posesión 

 



9 S1 
S2 

 
3h 

La propiedad; 
clases; formas 
de adquisición y 
la reivindicación  

Critica el ejercicio 
del derecho de 
propiedad por los 
romanos 

Respeta el 
derecho de 
propiedad y la 
reconoce su 
finalidad 
 

 

10 S1 
S2 

 
3h 

Los derechos 
relativos  

Participa en la 
explicación de 
estas 
instituciones 
jurídicas en 
Roma 

Asume una 
actitud crítica 
sobre los 
efectos de los 
derechos 
relativos 
 

 

11 S1 
S2 

 
3h 

Las 
obligaciones; 
clases, origen  

Identifica las 
características de 
las obligaciones 
en Roma 
 

Recoge sus 
aportes al 
Derecho actual 

 

12  
SEGUNDA EVALUACIÓN PARCIAL 

 
66.67% 

 
 
 

III UNIDAD 
FUENTE DE OBLIGACIONES; SUCESIONES Y DEFENSA RPOCESAL 

 
Capacidades: Conocer sobre la fuente de las obligaciones para identificar su surgimiento; y las 

vías de transmisión de la propiedad mortis causa y los mecanismos de defensa 

de los derechos subjetivos en Roma 

 
Nº 

SEMANA 

Nº 

SESION 

Nº 

HORAS 

CONTENIDOS % 

AVANCE CONCEPTUAL PROCEDIMENTAL ACTITUDINAL 

13 S1 
S2 

 
3h 

Fuentes de las 
obligaciones y 
su transmisión 
inter-vivos y 
mortis causa 

Identifica las 
obligaciones y las 
formas de su 
transmisión  
 

Asume una 
posición critica 
sobre el 
derecho de 
crédito en el 
Perú 
 

 

14 S1 
S2 

 
3h 

Los contratos 
nominados e 
innominados;  
y, los verbis, 
literaris y re-
consenso  
 

Analiza el modo 
de adquisición de 
la posesión 
diferenciándola 
de  la propiedad 

Establece la 
libertad 
contractual y de 
contratos 

 

15 S1 
S2 

 
3h 

La sucesión 
testamentaria y 
la intestada; la 
revocación y la 
tutela de 
heredero 
 

Critica el derecho 
sucesorio romano 

Respeta los 
efectos del 
derecho 
sucesorio actual 

 



16 S1 
S2 

 
3h 

Las acciones 
procesales 
romanas; de la 
ley, formulario y 
extraordinaria 

Participa en la 
explicación de los 
sistemas 
procesales 

Asume una 
actitud crítica 
sobre la 
actuación 
jurisdiccional 

 

17 TERCERA EVALUACIÓN PARCIAL 100 % 

18 EXAMEN DE REZAGADOS  

19 EXAMEN COMPLEMENTARIO  

 
 

5. METODOLOGÍA Y/O ESTRATEGIAS DIDÁCTICAS 
• Métodos: Inductivo –Deductivo  

• Procedimientos. Analítico - Critico 

• Formas. Analítico- Reflexiva-Participativo 
 

6. RECURSOS Y MATERIALES 
Equipos: 

• Multimedia 

• TV y  DVD 
 

Materiales: 

• Textos y separata del curso 

• Transparencias 

• Videos 

• Direcciones electrónicas 

• Dípticos y trípticos 
 

7. SISTEMA  DE  EVALUACIÓN 
 

Se considerará dos dimensiones: 
 

La evaluación de los procesos de aprendizaje y la evaluación de los 
resultados del aprendizaje. Estas dimensiones se evaluarán a lo largo 
de la asignatura en cada unidad de aprendizaje, puesto que la 
evaluación es un proceso permanente cuya finalidad es potenciar los 
procesos de aprendizaje y lograr los resultados previstos.  

 
La evaluación del proceso de aprendizaje consistirá en evaluar: Los 
saberes y aprendizajes previos, los intereses, motivaciones y estados de 
ánimo de los estudiantes, la conciencia de aprendizaje que vive, el 
ambiente y las relaciones interpersonales en el aula; los espacios y 
materiales; y nuestros propios saberes (capacidades y actitudes); de 
modo que permita hacer ajustes a la metodología, las organizaciones de 
los equipos, a los materiales (tipo y grado de dificultad), etc. 

 
Asimismo, la evaluación de los resultados de aprendizaje consistirá en: 
evaluar las capacidades y actitudes, será el resultado de lo que los 
alumnos han logrado aprender durante toda la unidad. Este último 
será tanto individual como en equipo. Es decir cada alumno al final del 
curso deberá responder por sus propios conocimientos (50%), deberá 
demostrar autonomía en su aprendizaje pero también deberá 
demostrar capacidad para trabajar en equipo cooperativamente (50%). 
Los exámenes serán de dos tipos: parcial y final. 



 
El promedio de tarea académica (TA) es el resultado de las evaluaciones 
permanentes tomadas en clase: prácticas calificadas, exposiciones y 
otros, también es el resultado de la evaluación valorativa: actitudes 
positivas, participación en clase, reflexiones y otros. Sin embargo los 
exámenes parcial y final serán programados por la Universidad. El 
Promedio Final (PF) se obtendrá de la siguiente ecuación: 

 
 

 
    

 = Promedio de Tarea Académica        1º EP = Primer Examen Parcial   

2º EP = Segundo Examen Parcial  3º EP = Tercer Examen Parcial 
 

La evaluación es de cero a veinte; siendo ONCE la nota aprobatoria. 
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